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Tercera.—Que organismos dependientes de ambas instituciones podrán
al amparo del presente Convenio, proponer la adopción de líneas de actua-
ción para su consideración y aprobación por la Comisión Mixta prevista
en éste.

Cuarta.—Que sin perjuicio de las facultades de la Comisión Mixta que
se crea, las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la interpretación
y cumplimiento del Convenio serán del conocimiento y competencia del
orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Quinta.—El presente Convenio tendrá una duración de dos años a contar
desde la fecha de la firma, duración que quedará prorrogada por períodos
anuales salvo denuncia expresa de alguna de las partes con seis meses
de antelación respecto al término de su vigencia.

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio, por tri-
plicado ejemplar y en todas sus hojas, en el lugar y fecha al comienzo
indicados.

Por el Ministerio de Defensa, el Director general de Reclutamiento y
Enseñanza Militar del Ministerio de Defensa, Gregorio López Iraola.—Por
la Comunidad de Madrid, el Consejero de la Comunidad de Madrid, Carlos
Mayor Oreja.

MINISTERIO DE HACIENDA
20566 RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2002, de Loterías y Apues-

tas del Estado, por la que se hacen públicos la combinación
ganadora, el número complementario y el número del rein-
tegro de los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los
días 17 y 19 de octubre de 2002 y se anuncia la fecha
de celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días 17 y 19 de
octubre de 2002, se han obtenido los siguientes resultados:

Día 17 de octubre de 2002:

Combinación ganadora: 35, 18, 8, 41, 16, 15.
Número complementario: 44.
Número del reintegro: 4.

Día 19 de octubre de 2002:

Combinación ganadora: 48, 1, 31, 26, 42, 10.
Número complementario: 29.
Número del reintegro: 7.

Los próximos sorteos, que tendrán carácter público, se celebrarán los
días 24 y 26 de octubre de 2002, a las veintiuna treinta horas en el Salón
de sorteos de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán
el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 21 de octubre de 2002.—El Director general, José Miguel Mar-
tínez Martínez.

MINISTERIO DEL INTERIOR
20567 RESOLUCIÓN de 7 octubre 2002, de la Subsecretaría, por

la que se acuerda la remisión del expediente administra-
tivo, correspondiente al procedimiento ordinario
1568/2002 y se emplaza a los interesados en el mismo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sección 7.a de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid,

Esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al procedimiento ordinario 1568/2002, interpuesto por
doña Mercedes Oliva González, contra Resolución del Ministerio del Interior
de 16 de mayo de 2002, que desestima el recurso de alzada interpuesto
por la interesada contra la Resolución del Tribunal Calificador de las prue-

bas selectivas para proveer plazas de personal laboral fijo en la categoría
de Ordenanza, de fecha 18 de febrero de 2002.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la vigente Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, se emplaza a
cuantos aparezcan como interesados en el procedimiento, para que com-
parezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado en el plazo
de nueve días siguientes a la notificación de la presente Resolución.

Madrid, 7 de octubre de 2002.—La Subsecretaria, P. D. (Orden de 30
de noviembre de 1998, «Boletín Oficial del Estado» de 9 de diciembre),
la Subdirectora general de Personal e Inspección, María del Val Hernández
García.

Subdirección General de Personal e Inspección.

MINISTERIO DE FOMENTO

20568 RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2002, Conjunta de la Sub-
secretaría de Fomento y la Subsecretaría de Economía,
sobre emisión y puesta en circulación de una serie de sellos
de Correos denominada «Dijous Bo. Inca (Mallorca)».

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional segunda
de la Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio Postal Universal y de Libe-
ralización de los Servicios Postales, se dicta la presente Resolución sobre
emisión y puesta en circulación de una serie de sellos de Correos: «Dijous
Bo. Inca (Mallorca)».

En su virtud, hemos resuelto:

Primero.—Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de
la Moneda se procederá a la estampación de una serie de sellos de Correos
con la denominación de: «Dijous Bo. Inca (Mallorca)».

Segundo.—«Dijous Bo. Inca (Mallorca)».
El día 4 de noviembre se emitirá un sello de Correos conmemorativo

de la feria denominada Dijous BO, que se celebra anualmente en Inca
(Mallorca) el tercer jueves de noviembre. El diseño es obra de Jaume Fal-
coner.

Características Técnicas:

Procedimiento de impresión: Huecograbado.
Papel: Estucado, engomado, fosforescente.
Dentado: 13 3/4.
Formato del sello: 28,8 × 40,9 mm. (vertical).
Valor postal: 0,75 euros.
Efectos en pliego: 50.
Tirada: 1.200.000.

Tercero.—La venta y puesta en circulación de esta emisión se iniciará
el 4 de noviembre de 2002.

Su distribución a los puntos de venta cesará el 31 de diciembre de
2006, no obstante lo cual mantendrán indefinidamente su valor a efectos
de franqueo, hasta que se dicte orden en contrario.

Cuarto.—De estos efectos quedarán reservadas en la Fábrica Nacional
de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda 4.500 unidades a disposición
de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, para atender los compromisos
internacionales, derivados de la pertenencia a la Unión Postal Universal
y de los intercambios con otras Administraciones Postales, así como para
su incorporación a los fondos filatélicos del Museo Postal y Telegráfico
y para la promoción del sello español.

Otras 500 unidades de estos efectos serán reservadas a la Fábrica Nacio-
nal de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, para atenciones de inter-
cambio con los organismos emisores de otros países, integración en los
fondos filatélicos del museo de dicha fábrica y promoción filatélica nacional
e internacional.

Quinto.—Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de
la Moneda se procederá a la destrucción de los proyectos, maquetas, dibu-
jos, pruebas, planchas y cualquier otro elemento o material utilizado, una
vez realizada la emisión. Sin embargo, cuando resulte, a juicio de la fábrica,
que alguno de los elementos empleados en la preparación o estampillado
de la emisión anteriormente aludida encierra gran interés histórico o didác-
tico, podrá ser destinado, convenientemente inutilizado, a dotar el museo
de la fábrica, el museo postal o cualquier otro museo de interés en la
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materia. En todo caso se extenderá la correspondiente acta, tanto de la
inutilización como de los elementos que en calidad de depósito se integren
en alguno de los indicados museos.

Lo que comunicamos a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de octubre de 2002.—El Subsecretario de Fomento, Adolfo

Menéndez Menéndez.—El Subsecretario de Economía, Miguel Crespo Rodrí-
guez.

Ilmo. Sr. Presidente de la «Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, Sociedad
Anónima», e Ilmo. Sr. Presidente Director de la Fábrica Nacional de
Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

20569 ORDEN ECD/2602/2002, de 3 de octubre, por la que se con-
voca concurso público para otorgar becas de formación
en Tecnologías de la Información Aplicadas a la Cultura.

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte almacena, custodia y
gestiona gran cantidad de información documental relacionada con los
diferentes aspectos culturales que le son propios. Entre las nuevas líneas
de trabajo de la Secretaría de Estado de Cultura están las de preparar
dicha información no sólo para que sea accesible a todos los ciudadanos
sino también para que pueda ser consultada a efectos de investigación
tanto en ámbitos nacionales como internacionales.

El tipo de información específica que puede y debe ofrecer el Ministerio
de Educación, Cultura y Deporte, a través de la Secretaría de Estado de
Cultura, constituye no sólo un activo desde el punto de vista informativo
sino también un patrimonio cultural cuya amplia difusión es no sólo obli-
gada desde el punto de vista del quehacer que le es propio sino que además
puede conllevar efectos positivos en diferentes sectores de nuestra eco-
nomía.

La información a la que hacemos referencia se encuentra en la actua-
lidad administrada desde el punto de vista informático por la Subdirección
General de Tratamiento de la Información (SGTI) y proviene en su mayor
parte de transformaciones que se realizan en información que se captura
a través de aplicaciones informáticas que tradicionalmente fueron desarro-
lladas para resolver problemas de gestión y control. Este es el caso de
archivos, museos, etc. La información que serviría de forma eficaz al obje-
tivo expresado más arriba debiera de contar con un alto nivel de gestión
documental y de gestión de imágenes. Ambos aspectos son de costosa
y reciente incorporación a la tecnología, sobre los que aún hay mucho
que aprender y en los que, al estar mucho más extendida la gestión finan-
ciera y de procesos, no existen demasiadas instalaciones en las que los
postgraduados puedan formarse en un terreno tan amplio como concreto,
tanto desde el punto de vista de contenidos técnicos informáticos y de
comunicaciones como desde el de la especificidad de la información que
se trata y procesa.

Por todo ello, parece adecuado que, con independencia del personal
asignado a la SGTI para la realización de las tareas arriba descritas, puedan
adscribirse a dicha unidad becarios que, participen en las mismas y puedan
mediante ellas y asistiendo a cursos de especialización expresamente orga-
nizados, ampliar su formación.

Por tanto, este Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 81 de la Ley General Presupuestaria,
en el Real Decreto 2225/1993 y en la Orden del Ministerio de Educación
y Ciencia de 8 de noviembre de 1991, ha resuelto convocar concurso público
para la concesión de cinco becas de Formación en Tecnologías de la Infor-
mación Aplicadas a la Cultura, para participar en las actividades de admi-
nistración de sistemas informáticos y de comunicaciones; desarrollo de
sistemas de producción, gestión y difusión de imágenes y para participar
en proyectos desarrollados sobre tecnología web, desde enero del año 2003
hasta el 30 de diciembre de 2003, que se agrupan en tres apartados:

1. Actividades relacionadas con el desarrollo de aplicaciones infor-
máticas de gestión de imágenes (una beca).

2. Actividades relacionadas con proyectos de tecnología Web (dos
becas).

3. Actividades relacionadas con administración de redes de área local
y ofimática (dos becas).

El concurso para participar en esta convocatoria se regirá por las
siguientes bases:

Primera.—El objeto específico de las becas es la formación de espe-
cialistas en tecnologías de la información y las comunicaciones aplicadas
a la cultura y la colaboración en las tareas encomendadas al efecto a
la Subdirección General de Tratamiento de la Información. El período
de disfrute de las mismas será de doce meses, iniciándose en enero del
año 2003 y finalizando el 30 de diciembre del mismo año.

Segunda.—Los becarios realizarán su proceso de formación en la sede
de la Subdirección General de Tratamiento de la Información, sito en
Madrid, plaza del Rey, número 1.

Tercera.—Las condiciones en las que se convocan las becas son las
siguientes:

a) Podrán concursar aquellas personas de nacionalidad española o
nacionales de algún otro Estado Miembro de la Unión Europea, con perfecto
dominio de la lengua española y residencia en España en el momento
de su incorporación al disfrute de la beca.

b) Para poder concursar a las becas del primer y segundo apartado
es obligatorio estar en posesión de titulación universitaria de grado medio
o superior y haber obtenido dicho título en 1996 o con posterioridad.

c) Las becas del apartado tercero van dirigidas únicamente a titulados
en ciclo formativo superior de Formación Profesional o segundo grado
de Formación Profesional que hayan terminado sus estudios en 1996 o
con posterioridad.

d) Para la beca del primer apartado, actividades relacionadas con
el desarrollo de aplicaciones informáticas de gestión de imágenes, se valo-
rarán conocimientos de servidores y API’s para gestión de imágenes hasta
un máximo de 25 puntos y se valorarán conocimientos de programación,
preferentemente en lenguaje C, «Visual Basic» o «Java», para el desarrollo
de aplicaciones informáticas con arquitectura C/S e intranet, también hasta
un máximo de 25 puntos. Los cursos realizados sobre el entorno antes
descrito se valorarán hasta 40 puntos.

e) Para las becas del segundo apartado, actividades relacionadas con
proyectos de tecnología web, se valorarán conocimientos de «Dream Wea-
ver», «Visual Basic Script» y «Asp», y de «Java», «Javascript» y «Jsp» hasta
30 puntos. En el entorno de bases de datos se valorarán conocimientos
de «Oracle» y de «Sql-server» hasta 20 puntos. Los cursos realizados sobre
los lenguajes de programación antes descritos se valorarán hasta 40 puntos.

f) Para las becas del tercer apartado, actividades relacionadas con
la Administración de Redes de Área Local y Ofimática, se valorarán cono-
cimientos relacionados con administración de redes (Novell, NT,...) hasta
30 puntos, conocimientos sobre productos ofimáticos hasta 10 puntos,
conocimientos sobre sistemas operativos W95/W98/W2000 hasta 10 puntos
y conocimientos sobre configuración de ordenadores personales («hard-
ware» y «software») hasta 10 puntos. Los cursos realizados sobre cualquiera
de los aspectos anteriores se valorarán hasta 30 puntos.

g) Para todas las becas se valorará el dominio del idioma inglés y
el conocimiento de otros idiomas hasta un máximo de 10 puntos. Para
su acreditación deberá aportarse el título o certificado correspondiente
expedido por la Escuela Oficial de Idiomas o institución o centro reco-
nocidos oficialmente.

h) En la valoración de los cursos se atenderá no sólo a su adecuación
sino también al número de horas.

i) Los conocimientos se acreditarán a través de certificación expedida
por la empresa u organismo en el que se haya adquirido el conocimiento,
especificando el número de meses que se ha colaborado en un determinado
proyecto o tarea.

Cuarta.—Las solicitudes podrán presentarse en el Registro de la Secre-
taría de Estado de Cultura (plaza del Rey, número 1, 28071 Madrid) o
remitirse a éste por cualquiera de los medios establecidos en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en un plazo de veinte días naturales a partir de la publicación de esta
Orden en el «Boletín Oficial del Estado». En caso de enviarse por correo,
el envío deberá ser certificado, para garantizar que le fecha de remisión
es anterior a la de cierre de la convocatoria.

Quinta.—Las instancias de solicitud, presentadas siguiendo el modelo
del anexo I, deberán acompañarse de la siguiente documentación:

a) Currículum vitae, con exposición de los méritos académicos y pro-
fesionales, así como relación de los trabajos y publicaciones sobre temas
conexos con el objeto de la beca, debidamente acreditados.


